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El efecto Cyberday en los 

precios de mayo 

Un dato no menor consigna el reporte económico elabora- 

do por el Departamento de Estudios de Coopeuch sobre la 

variación del índice de precios al consumidor (IPC) de mayo 

que, según informó el INE fue de 0,2% y acumula 2,2% en el 

año y 4,4% en 12 meses. “Si bien el IPC sin (precios) volátiles 

tuvo una variación mensual sobre el IPC total, esto estaría 

explicado a un patrón que se ha repetido en los últimos 

cuatro años: previo al Cyberday los precios tienden a subir, 

situación que podría estar orientada a hacer más atractivas 

las ofertas de dicho evento”, se menciona en el análisis. Lo 

anterior se refrenda con alzas en el rubro “Mantención y 

equipamiento hogar”, que registró un 1% mensual (2,7% 

en 12 meses) y las alzas en paquetes turísticos y transporte 

aéreo, entre otros. 

Principales alzas del IPC mayo 2025 

Producto Variación en 
12 meses (%) 

Suministro de electricidad 58,8 

Tomates 36,4 

Paquetes turísticos nacionales 35,3 

Transporte aéreo nacional 30,3 

Joyas 24,9 

Café y sucedáneos 22,1 

Verduras encurtidas 21,5 

Paquetes turísticos internacionales 21,3 

Zapatillas para mujer 21,3 

Aceite de oliva 19,0   
Fuente: INE/ Patricio Ramírez R. Universidad de la Frontera 

Reportan montos promedio de 

pensiones autofinanciadas 

La consultora especializada en seguridad social Ciedess 

informó que el monto promedio de las pensiones autofi- 

nanciadas de los nuevos pensionados de vejez de abril de 

2025 fue de 4,90 UF ($192.099 con el valor de hoy), corres- 

pondiente a un alza de 10,9% respecto al mes anterior y 

una caída de -13,6% respecto a igual mes del año anterior. 

Según la distribución por sexo, para los nuevos pensiona- 

dos hombres el monto promedio fue de 7,18 UF ($281.484), 

registrándose un incremento mensual de 7,0% y una caída 

en doce meses de -13,3%; mientras que para el caso de 

mujeres el monto promedio fue de 2,90 UF ($113.691), con 

un alza mensual de 17,9% y un descenso en doce meses 

de -14,2%. En abril de 2025 se registró un total de 13.721 

nuevos pensionados de vejez. 

Organización de consumidores presentó demanda colectiva contra instituciones financieras 

La intensa disputa por seguros antifraude 
de cuentas corrientes y tarjetas 
  

El litigio se basa en la 

extensión de un cobro 

que debió quedar sin 

efecto por la aplicación 

de nueva norma. 

Joaquín Riveros 
  

se avizora larga ganó la Organi- 
zación de Consumidores y Usua- 

rios (Odecu) a varios bancos y corre- 
doras de la plaza, en la disputa por los 
seguros antifraude que dichas insti- 
tuciones financieras vendieron a sus 
clientes, luego que en mayo de 2020 
entrara en vigencia la ley 21.234, que 
radicó esa responsabilidad en las ins- 
tituciones financieras. 

El 19 de mayo pasado, el 24” Juz- 
gado Civil de Santiago le sumó un 
primer round a Odecu, al rechazar 
una presentación de los bancos Bice, 
Security y las corredoras de segu- 
ro homónimas que buscaba que el 
tribunal se declarara incompetente 
para ver una demanda colectiva de 
Odecu presentada en enero de este 
año. La demanda está dirigida contra 
los bancos Santander, de Chile, Bice, 
Security y corredoras de seguras re- 
lacionadas, por haber infringido la ley 
de fraudes promulgada en 2020. 

“En mayo de ese año se dictó la ley 
21.234, o ley de fraudes, que trasladó 
la cobertura de los riesgos de fraudes 
en cuentas corrientes, líneas de cré- 
dito y tarjeas, a los bancos emisores. 
Antes de esta ley, los bancos vendían 
seguros antifraude asociados a las 
cuentas corrientes y productos como 

tarjetas y líneas de crédito. Los pre- 
cios de estos seguros iban en torno a 

$5.000 a $10.000 mensuales”, expli- 
ca Pablo Gajardo Zúñiga, abogado de 
Bacs, representante de Odecu. 

“Lo que planteamos es que los an- 
tiguos seguros antifraude terminaron 
de pleno derecho con ocasión de la 
entrada en vigencia de esta ley. Si 
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financieras. 

La demanda 

busca indemnizar 
a consumidores 

afectados por 
instituciones 

$10.000 

nosotros cuentacorrentistas teníamos 

estos seguros y el legislador indica 
que el riesgo asegurado ya no existe, 
el contrato sobre esa cobertura tam- 
poco”, agrega Gajardo. 

Según señala, "los bancos siguie- 
ron cobrando los seguros antifraude 
contratados antes de mayo de 2020 
y se limitaron a enviar correos ma- 
sivos donde, comillas, informaban en 
términos abstractos e imprecisos a 
los consumidores sobre la entrada 
en vigencia de la ley, indicando que 
los seguros contratados con anterio- 
ridad se mantenían vigentes y que los 
cobros de las primas asociadas se- 
rían modificadas sin indicar cómo. En 
estos mails sumaban algunas nuevas 
prestaciones absurdas como la aten- 
ción en línea”, agrega el abogado. 

“La demanda apunta a que cesen 
los cobros indebidos, se indemnice 
alos consumidores afectados y se 

  

un árbitro, juez priva- 
do, para que resuelva 
disputas comerciales. 

“La postura de los 
bancos es que cada 
cliente afectado inicie 
un arbitraje, es decir 
que podrían ser miles 
o millones. El proble- 
ma de los arbitrajes 
es que son costosos, 
irrazonables en tér- 
minos prácticos, no 
incluyen las sanciones 
por ley del consumi- 
dor, pero, además, los 
consumidores afecta- 
dos no saben que les 
están cobrando por 
estos seguros”, seña- 

la Gajardo. 
En su rechazo a la 

solicitud de incom- 
petencia, el tribunal 
señaló que una acción     

apliquen las multas que el tribunal 
estime conveniente”, explica Gajardo. 
Según su estimación, los montos de la 
compensación podrían ascender a los 
US$100 millones. 

La respuesta de los bancos apuntó 
a la incompetencia de la justicia civil 
para revisar el tema, ya que, al tra- 
tarse de una materia relativa a segu- 
ros, debiera ser vista por la justicia 
arbitral de acuerdo al Código del Co- 
mercio. El fallo del 24? Juzgado Civil 
de Santiago resume la postura de los 
bancos y aseguradoras: “La justicia 
arbitral tiene competencia exclusiva 
y excluyente para conocer sobre cual- 
quier controversia que se suscite en 
relación con la validez o ineficacia del 
contrato de seguro”. 

En Chile, la justicia arbitral es una 
vía alternativa definida en el Código 
del Comercio para resolver conflictos 
comerciales en que las partes eligen a 

colectiva de la ley del 
consumidor tiene preferencia legal 
para conocer una cuestión que afecta 
de modo masivo los derechos de los 
consumidores. 

De los bancos consultados, solo 
Santander se refirió al tema: "En 
cuanto a la resolución pronunciada 
recientemente por el tribunal que 
conoce de una acción colectiva pre- 
sentada por Odecu, nos vemos en la 
necesidad de aclarar que ella no se 
pronuncia sobre el fondo de la cues- 
tión sometida a la resolución de un 
tribunal. Se trata solamente de un 
examen de admisibilidad para deter- 
minar si Odecu tiene la posibilidad 
de deducir una demanda y de modo 
alguno se pronuncia sobre los fun- 
damentos de esta. El juez solamente 
accedió a dar tramitación a la deman- 
da interpuesta y no dudamos que esa 
demanda carece de fundamentos, por 
lo que en definitiva sea rechazada".
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